
Número 23. Jueves 10 de Febrero de 1881. 25 céntimos de peseta.

SÜSC1UCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta número 58 J 
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. I) g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña María Eulalia.

------ —raüE»— ----------

(Be la Gaceta núm. 51J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

La interpretación errónea que algu
nas Diputaciones provinciales han dado 
á los artículos de la ley orgánica que 
les somete el conocimiento y resolu
ción de los incidentes nacidos de la 
elección de sus Vocales, atribuyéndoles 
la facultad de declarar la nulidad ó 
validez de sus actas, pone al Gobierno 
en el caso de utilizar el derecho que lo 
asiste para fijar la recta interpretación 
de las leyes, restableciendo la buena 
doctrina administrativa, que en la ma
teria que nos ocupa tiene siempre 
excepcional alcance y no dudosa im
portancia.

Algunas Diputaciones, confundiendo 
los incidentes administrativos nacidos 
de la elección con otros actos anterio
res propiamente electorales, y á los 
que no alcanzan sus atribuciones, han 
entendido que no solamente podían 
aprobar ó desaprobar, las actas de los 
Diputados electos, sino que, declarada 
la nulidad de cualquiera de ellas, po

dían también proclamar Diputados en 
el seno de la Corporación á individuos 
que aunque hubiesen alcanzado cierto 
número de sufragios, no habían obte
nido acta en los Colegios electorales.

Semejante doctrina no es solamente 
inadmisible bajo el punto de vista de la 
rigorosa aplicación de los preceptos 
legales, sino que produciría una per 
turbación notoria en las funciones éneo 
meiidadas á las diversas entidades que 
intervienen en una elección, abriría un 
período vicioso por su origen dentro 
de las Corporaciones provinciales, cu
yos actos, produciendo por lo pronto 
efectos tal vez irreparables, podrían 
venir sin embargo á quedar despues 
incursos en la tacha de nulidad, y se 
arrancarían por medios arbitrarios los 
derechos del sufragio de manos de los 
electores, proclamando Diputados que 
ellos no habían elegido y fuera del 
círculo donde únicamente tienen su 
directa y legítima intervención.

Es, pues, este uno de los casos en 
que se halla mas justificado el uso de 
la suprema inspección, que, bien para 
remediar casos concretos, ó bien para 
establecer reglas generales, las leyes 
de todos los tiempos han concedido al 
Gobierno sobre las Autoridades y Cor
poraciones que en distintos grados 
jerárquicos constituyen la Administra
ción pública, cuya inspección no ha 
podido tener en ningún tiempo otro 
sentido que el de evitar las infracciones 
de ley, la desorganización administra
tiva, la confusión de atribuciones, y, 
en una palabra, lodo aquello que es 
irregular y desordenado en las funcio
nes públicas, ya afecten al Estado, á 
la Provincia ó al Municipio.

Este derecho de inspección se ha 
ejercitado en todas las épocas politi
cas, muy especialmente sobre el punto 
de que se trata, pudiéndose asegurar 
que la resolución del mismo se ha 

solido ajustar por fortuna á los buenos 
principios administrativos y al deseo 
de evitar la invasión de atribuciones 
y la conculcación de las leyes, según 
se ve en las Reales órdenes de 2 de 
Junio de 1871 y 27 de Julio de 1872, 
en la disposición de 28 de, Febrero de 
1875 y en la Real órilen dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado en 
pleno en 16 de Octubre de 1879, 
entre cuyas disposiciones puede esti
marse como especial precedente la 
primera, ó sea la de 2 de Junio de 
1871, en la que aparece que habiendo 
la Diputación provincial de Barcelona 
proclamado un Diputado que no era el 
que [raía el acta, se vino A resolver 
que el Gobernador debió dar cuenta 
al Gobierno de semejante acuerdo y 
que procedía dejarlo sin efecto, y man
dar que la Diputación se ocupara nue
vamente en el asunto, ajustando su 
resolución A lo prescrito en los artículos 
99 de la ley Electoral y 55 de la Pro
vincial entonces vigentes, que era en 
resúmen lo mismo que hoy que anula
da un acta se declarase la vacante 
procediendo á nueva elección.

Por todas estas consideraciones, y 
teniendo en cuenta los indicados pre
cedentes, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado resolver que si alguna Dipu
tación provincial, excediendo sus fa
cultades, proclamase algún Diputado 
sin acta, el Gobernador de la provin
cia á que corresponda suspenderá el 
acuerdo, como caso comprendido en 
el núm. l.° del art. 48 de la ley 
Provincial vigente, dando inmediata
mente cuenta al Gobierno, A los efectos 
oportunos.

De Real orden lo digo A V. S para 
su mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
50 de Enero de 1881 = Romero y 
Robledo.==Sr. Gobernador de la pro 
vincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Ayer se publicó en esta Capital el 
siguiente Bolelin extraordinario.

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telegrama de 
ayer, á las cuatro de la tarde, 
me dice lo siguiente:

«No habiendo estado de 

acuerdo S. M. el Rey con las 

declaraciones contenidas en el 

preámbulo de un decreto pi

diendo su régia autorización 

para iniciar las medidas eco

nómicas anunciadas en el dis

curso de la Corona, el Minis

terio ha presentado su dimi

sión,que ha sido aceptada.»

En otro telegrama de la una 
de la madrugada, recibido á las 
cuatro, se me participa la for
mación del nuevo Ministerio, en 
estos términos:

«A las diez y media de esta 

noche ha jurado el nuevo Mi

nisterio, compuesto de losSres. 

D. Práxedes Mateo Sagasta, 

Presidente; Eslado, Marqués 

de la Vega de Armijo; Gracia 

y Justicia, D. Manuel Alonso 

Martínez; Guerra, D. Arsenio 

Martínez Campos; Marina, D. 

Manuel Pavía y Pavía; Hacien-



da, D. Juan .Francisco Cama-i 

cho; Gobernación, D. Venan

cio González; Fomento, D. 

José Luis Alvarcda; Ultramar, 

D. Fernando León y Castillo.»

Lo que se publica en este Bo

letín para conocimiento ele los 

habitantes de la provincia.

Burgos 9 de Febrero de 1881.

El Gobernador civil,

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

Circulares.

El elevado pensamiento ini
ciado por la Sociedad de escri
tores y artistas de la Corte, de 
honrar la memoria del ilustre 
poeta D..Pedro Calderón de la 
Barca, celebrando el dia 2b de 
Mayo próximo el segundo cen
tenario de su muerte, ha sido 
acogido con gran entusiasmo 
en Indas parios; y nombrada 
una Comisión para proponer lo 
que juzgase mas oportuno á 
dicho fin, presentó su dicta
men, del que se acompaña un 
ejemplar.

Tan grande acontecimiento, 
de verdadera gloria patria, me 
obliga á dirigirme por medio 
de la presente circular á la 
Diputación de esta provincia, 
Ayuntamientos, Corporaciones 
de todas clases y á los habi
tantes de la misma, animado 
de los mejores deseos de man
tener vivo el recuerdo de un 
Español eminente que admiró 
el mundo, abrigando la grata 
idea de que seré escuchado y 
de que todos á porfía rendirán 
culto á España honrándola en 
uno de sus mas esclarecidos hi
jos de imperecedera memoria.

El aludido dictáinen de la 
Comisión elegida para informar 
sobre la proposición presenta

da por la citada Sociedad basta 
para dar una idea aproximada 
de la magnificencia del pro
grama de las fiestas que han 
de celebrarse en memoria del 
inolvidable Calderón; y como 
quiera que para ello sean ne
cesarios recursos grandes, rue
go á las Corporaciones y á los 
particulares que se hallen dis
puestos á secundar los deseos 
de la Comisión, fiel intérprete 
del sentimiento nacional, se 
dirijan á esta, á serles posible, 
antes del dia 15 del actual por 
conducto de su digno Presi
dente el Excmo. Sr. D. Anto
nio Romero Ortiz, procurando 
participarleelacucrdo quesobre 
el particular hayan tomado, de 
manera que pueda saber la 
misma lo que resuelven y los 
medios que pueda facilitar á la 
Junta Central.

Seguro de que todos res
ponderán al llamamiento, les 
liníicipo mi reconocimiento, y 
sumamente grato me será ver 
á esta provincia figurar entre 
las primeras de España en tan 
gran solemnidad como la que 
se prepara.
Burgos 9 de Febrero de 1881.

El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

El Jefe de la Comisión especial de 
Estadística de esta provincia ha puesto 
en mi conocimiento que las Juntas de 
los distritos municipales relacionados 
A continuación no han presentado to
davía en aquella las cédulas y rela
ciones relativas á su distrito, ni tam
poco han satisfecho la mulla de 125 
pesetas que les fué impuesta en el 
mes de Octubre último, con arreglo á 
lo prevenido en la Real órden de 17 
de Setiembre de aquel ano.

El Jefe Económico de esta provincia 
acordó por medio de su circular de 10 
de Enero último, inserta en el Boletín 
oficial del 15 del mismo, recordarles 

el cumplimiento de ambos deberes; 
pero no obstante las terminantes dis
posiciones que se han dirigido al ex
presado fin, continúan en su morosi
dad y abandono, dando pruebas de 
desobediencia, pues del mismo modo 
que han cumplido este servicio las de
más Juntas de la provincia pudieron 
hacerlo las que se encuentran hoy re
trasadas, sin dar lugar á severas de
terminaciones.

Las órdenes comunicadas por la Su
perioridad acerca de este particular 
no me permiten autorizar ni un solo 
dia su retraso, y en esta atención or
deno al Jefe de Estadística ponga en 
conocimiento del Jefe Económico la 
grave falla en que aquellas continúan 
incurriendo, por la" cual se les exigirá 
administrativamente acto continuo pol
la vía de apremio, según determina el 
arl. 205 del Reglamento, la multa ya 
impuesta, sin perjuicio de continuar la 
tramitación de este servicio segun está 
ordenado.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este Boletín 'oficial para 
conocimiento de los municipios que to
davía no hayan cumplimentado tan 

-importante servicio.---------------------------

Burgos 8 de Febrero de 1881. 
El Gobernador civil, 

FILIBERTO ABELARDO DIAZ.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Partido de Aranda de Duero.

Aranda de Duero.
Apandilla.
Baños de Valdearados.
Brazacorta.
Caslrillo de la Vega.
Coruña del Conde.
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuentelcesped.
Fuenlespina.
Peflalba de Castro.
Milagros.
Ontoria de Valdearados.
Pardilla.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
San Juan del Monte.
Santa Cruz de la Salceda.
Tubilla del Lago.
Vadocondes.
Valdeande.
Zazuar.

Partido de Belorado.

Cerezo de Rioliron. 
Villagalijo.

Partido de Castrogeriz.

Valles.
Arenillas de Riopisuerga. 
Caslrillo de Murcia.

Partido de Lerna.

Caslrillo Solarana. 
Ciadoncha.
Nebreda.
Pinilla Trasmonte.
Santa Inés.
Solarana.
Torresandino.
Villalmanzo.

Partido de Roa.

Adrada de Haza.
Fuenlecen.
Fuentemolinos.
Haza de Roa.
Hontangas.
Nava de Roa. 
Ouintanamanvirgo. 
Valdezate.
Villovela.
Olmedillo de Roa.

Partido de Salas.

Villoruevo.
Arauzo de Salce.
Huerta de Rey.
Hortigüela.
Jaramillo de la Fuente. 
Mamolar.
Ontoria del Pinar. 
Qnintanarraya. 
San Millan de Lara. 
Vilvieslre del Pinar. 
Salas de los Infantes.

Partido de Sedaño.

Sedaño.

Partido de Villarcayo.

Aforados de Losa. 
Junta de Oleo.
Junta de San Martin. 
Merindad de Cuestaurria. 
Merindad de Valdivielso. 
Valle de Mena.
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Pesetas cénts.

Por material.
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COMISION AUXILIAR
DEL CAMINO DE BERCEDO.

miento de lo dispuesto en la 
creación de la misma.

Burgos 7 de Febrero de 
El Gobernador, Presidente, 
Abelardo Diaz.

- 779,50-
166

5722
198
178

5579,63 
262 
627,50

1201,50
671,45
567,40

5426,65

Q 
05

Importa el cargo.............
Idem la data.... -..........
Saldo ó existencia en Depo
sitaría para el año de 1881.

tn
<y

E

Satisfecho por personal..
Idem por material............

Total data. 55968,99
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1403,20
1525,20
1403,20
1363,20
1403,20
1565,20
1405,20
1403,20
1554,20
1403,20
1565,20
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bJD

S. E. ú O. —Burgos 4 de Enero 
de 1881. = El Depositario, Timoteo 
Arnaiz.

La cuenta precedente, aprobada por 
esta Comisión en sesión celebrada el 
día de hoy, se hace pública para cono
cimiento de los interesados en cumpli-

E
\ s

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito con fecha 5 del actual me 
dice:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra en 24 de Enero último 
me dice:=Excmo. Sr.: lie dado cuenta 
á S. M. el Rey (q. D. g.) de las muchas 
instancias promovidas por reclutas que 
se encuentran disfrutando licencia ili
mitada en expectación de embarque 
para Ultramar, en cuyas instancias 
hacen presente que á pesar de las di
ligencias que oportunamente practica
ron y de los sacrificios pecuniarios que 
hicieron sus familias, no les fué posible 
utilizar la próroga para cambiar de si
tuación con soldados del Ejército acti
vo, concedida por Real orden circular 
de 13 de Agosto del año próximo pa
sado. En su vista, y teniendo presente 
que por ahora no es necesario el envío 
de reemplazos á la Isla de Cuba, S.M., 
lomando eu consideración las razones 
expuestas por los recurrentes, ha tenido 
á bien resolver que se autorice á los 
reclutas del último reemplazo y anterio
res, destinados por sorteo á los Ejércitos 
de Ultramar, para que hasta el día que 
se señale para dar principio la entrega 
en Caja de los mozos del^róximo lla
mamiento puedan cambiar de situación 
con soldados de los cuerpos del Ejército 
activo de la Península, sujetándose en 
un todo para ello á las prescripciones 
de la referida Real orden de 15 de 
Agosto último, de que se acompaña 
copia.=De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, 
siendo la voluntad de S. M. que los 
Capitanes generales dispongan la in
serción de esta circular en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prenden los respectivos distritos, á fin 
de que llegue á noticia de los intere
sados. = Lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes, de
biendo remitirme un ejemplar del Bo
letín en que tenga lugar la inserción 
que se ordena.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el presente Boletín oficial para conoci
miento de los interesados.

Burgos 7 de Febrero de 1881.=E1 
General Gobernador militar, Joaquín 
Vitoria.
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DATA.

—

Año de 1880.
CARGO.

Por portazgos. Por otros
MESES. — conceptos.

— Pesetas cénts. Pesetas cénts.

Enero .... ... 2785,75 »

Febrero... ... 2806,84 »

Marzo... . . .. 2117,55 »
Abril....... . .. 2252,46 ))
Mayo........ ... 2526,05 ))
Junio.. . . . ... 2274,18 ))
Julio........ »

Agosto.... .... 2505,84 60
Setiembre. .... 2278,75 »

Octubre .. .... 2278,75 »

Noviembre .... 2278,75 »
Diciembre. . ... 2278,75 »

Totales. 28488,70 60

RESÚMEN.

Ingreso por portazgos....... 28488,70
Idem por otros conceptos.. . 60
Existencia en 51 de Diciem-

bre de 1879...................54108,71
Total cargo. 62657,41



ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE FEBRERO DE 1881.
 

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar del 10 al 15 del actual.

Miranda 

Clase y nombre Su Número Término municipal
Vecindad.

de las fincas.
proce
dencia.

del 
inventario. en que radican.

Núm. de los Su 
plazos y fecha importe, 
de sus venci- —

mientos. Pías. es. 

Montorio 

»

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decrelo de

Sania Maria del Campo. 
Guadilla de Villamar..

Los Ausines 
Carcedo....

Torres
Palazuelos de Muñó. . .. 
Grisaleña... . .............
Cubillo  
Fuenleodra  
Barrio de San Felices...

))

Palazuelos de Muñó....
»
»

Santa Cruz del Valle.... 
Alarcia  
San Pantaleon
Burgos
Bentretea.......................
Q.uinlanilla

»
Solana
Fuenleodra.. 
Humada
Villaescusa la Sombría. .

. . . , ,. , , 20 de Jull°de 1877 Y leY de 15 de Junio del año siguiente, adviniéndose que con
arreglo al mismo se prepararan y expedirán los apremios a los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Miranda. 
Valverde
Baños 
Cascajares.. ...............
Villasilos.......................
Santa Gadea
Alija
San Clemente de! Valle.. 
Ircio  
Palacios de la Sierra...

Pam pliega  
 Fresneda.......................

Santa Cruz de Juarros . 
San Adrián de Juarros. . 
Santa Cruz de Juarros. . 
Pampliega  
Burgos  
Pampliega. .................
Burgos

Nombre

del comprador.

Justo Martínez............... Miranda......................... Casa................ Clero.. 1287
El mismo..................... • » • 1289
José Castillo................. Burgos.......................... Tierras............ )) 6595
Julián López Migeriego.. Miranda • 6605
Francisco Prieto............ Santa Maria del Campo . Id v era » 1845
Leandro Barona............ Guadilla de Villamar... . Id. y prado.. .. 4264
Primo de Castro........... » Id. v viña........ B 4267
Felipe Burgos............... Miranda........................ Casa ............. )) 1282
Apolinar Tobalina......... B Tierras .......... » 5846
Agustín Olalla ........... Baños de Valdearados... B ti 29
Eugenio Gutiérrez......... Barbadillo del Mercado.. 9 » 8520
Andrés Ruiz................. Villasilos....................... » D 6428
Francisco Bustamante... Santa Gadea................. )) B 5891
El mismo..................... • » )) 5898
Salusliano Acha........... Pradoluengo................. B 6855
Julián González............. Burgos.......................... » B 3602
Martin Corlazar............. Santa Cruz de Juarros.. » B 2815
El mismo..................... » » B 2819
Nicolás Lerma............. Montorio....................... » B 4596
El mismo..................... B » B 4298
El mismo..................... ■ D • 7297
Remigio Sicilia............. Pampliega..................... » » 7092
Severo Quinlanilla........ Garganchón................... » B 575
Felix Nielo ............... Falencia....................... • )) 2854
El mismo..................... » B B 5048
El mismo.................  . » B )) 6859
Victoriano Sicilia.......... Pampliega..................... Tierras y viña. )) 6108
Froilan Juarros.............. Burgos.......................... Tierras............ » 7764
Dionisio Miguel........... Pampliega..................... B )) 6110
Inocencio Gómez........... Burgos.......................... Casa............... 547
El mismo..................... » )) 408
Demetrio San Millau.... Palazuelos de Muñó....... Tierras ............ 7754
El mismo..................... • Id. y viña........ 6107
El mismo..................... a Tierras .......... 7758
El mismo..................... )) Id y viñas. .. . 7760
Severo Quinlanilla........ Garganchón................... Tierras ........... 6462
Torcuato Hernando....... Alarcia........ .............. 209
Domingo Casero........... Burgos.......................... » 7277
Francisco Hernando. ... * » B 2266
Pablo Ojeda................. Cantabrana................... » * 6897
José Alonso................... Quinlanilla la Presa. ... B 8584
El mismo ................... • 8583
Faustino Andino........... Torres................. ... . 5085
Inocencio Tardajos........ Palazuelos de Muñó. .. . • 7759
Antonio Villanueva........ Briviesca....................... B 1147
Valentín Ruiz............... Recuenco »

Francisco García........... Pomar (Falencia.)........ X) 4229
Felix García................. Barrio Sao Felices......... Tierras y prado. )) 4176
El mismo..................... )) Id y otros. ... 4144
Cesáreo Rodríguez........ Los Ausines .............   . Tierras........... 2085
Juan Palacios............... Carcedo de Bureba........ )) 2532
El mismo..................... • » 2554
Anlolin Miguel............. » » 2535
Buenaventura Perez.... Aguilar de Campó......... » )) 4446
Pablo Ramos................. Fuenleodra................... )) » 4228
El mismo..................... • B B 4255
Narciso Bruigas........... Villaescusa la Sombría.. )) » 567

Libro 
y folio de la 

cuenta.

16 10 Fbro. 95,75 1—202
B B 57,25 »—205
1 B 376,25 »—204
B )) 118 »-205
)) a 52,50 »-206
)) B 100 »-208
> B 15 »-209
ti )) 127,75 —211

13 )) 150,15 7—425
11 B 250,13 8-152

0 B 112,50 » — 153
15 11 585 6- 69

B B 86 »— 70
)) B 137,50 .— 71
B )) 685,13 »— 72
B B 116,25 .— 74
» B 512,50 »— 75
B » 575 »— 76
B B 575,13 »— 77
B B 20,50 »- 78
» B 44,58 »- 79

12 )) 413 7-580
15 12 450 6— 80
6 al 15 » 7500 .— 81

1) B 6250 »— 82
B B 3762,50 »- 83

16 15 388,75 1-216
16 yl 5 • 95 »-217

B B 37,50 »-218
)) » 562,50 »—219
B B 177,75 »—220
» )) 875 »—221
B B 575 »—222
B B 587,50 »— 225
B )) 450 »—224

15 B 425,50 6- 88
B B 250 »— 89

11 al 15 » 681,25 »- 90
15 B 506,25 » — 91
14 B 208,75 7— 71
13 0 93,75 »—427

B » 40 »-428
2 B 68 14_ 47

16 14 17 1-227
15 * 1050 6— 95

B » 65 »- 96
B B 50 — 97

16 15 150 1-229
)) B 465 »—250
B B 182,50 »-251
B B 225 »-232
• B 10,75 »-233
* • 102,50 »—234

15 )) 100 6- 98
)> )) 157,50 »— 99
» * 25 » — 100
* • 326,25 »—103

Burgos 5 de Febrero de 1881 .=Bricio M. Caramés. 

 

Anuncios particulares.
 

Concurso de los acreedores de D. Hila
rión Julián Perlado.

En publica exlrajudicial subasta 
se venden las lincas siguientes, cuyas 
circunstancias se describen en los títu
los de propiedad y en las bojas de ta
sación de la primera y retasa de las 
dos últimas.

La mitad que corresponde á este 
concurso en el establecimiento balnea
rio, de tan justa celebridad por las 
condiciones medicinales de sus exce
lentes aguas sulfurosas, situado en 
Grávalos, provincia de Logroño, con la 
parle correspondiente de sus derechos 
y dependencias y con lodo el mobiliario 
y efectos que contiene, ad vir ti endo que 
no se admitirán proposiciones que no 
comprendan la mitad del estableci
miento y lodo su mobiliario y efectos,

bajola tasación de 159.201 reales li
quidos.

Una casa situada en la ciudad de 
Soria, en su calle Real, núm. 53, re
tasada en 8188 reales.

Un huerto, casa y colmenar, sin col
menas, extramuros de la misma ciu
dad de Soria, retasada en 5506 reales.

No se admitirán posturas que no 
cubran los precios indicados.

El remate tendrá lugar en esta ciu
dad de Soria el dia 20 de Febrero

próximo, á las doce de su mañana, en 
el despacho del Abogado y árbitro D. 
Lorenzo Aguirre, Plaza de la Leña, 
casa frente al Palacio del Excmo. Sr. 
Marqués de Viluefia, ante el Notario I). 
Pedro Abad y Crespo, bajo el pliego de 
condiciones que asi como los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en 
dicha Notaría.

Soria 22 de Enero de 1881. = Lie. 
Lorenzo Aguirre. 
Imprenta de la Diputación provincial.


